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§• I-

Ya conocen nuestros lectores el método del Dr. Guerin en 
el tratamiento de las heridas. El que hemos descrito en las 
amputaciones es exactamente el mismo que debe emplearse 
en toda solución de continuidad, salvo las modificaciones 
ligeras que exige cada caso particular; por lo tanto no nos 
entretendremos en repetir el modus faciendi porque seria in
currir en lo que ya anteriormente llevamos dicho con alguna 
extensión. Las únicas circunstancias que se han de tener 
presentes y que importan la modificación en el aparato, son. 
los caractéres que revisten las heridas, porque según haya 
6 nó pérdida de sustancia, según sean incisas ó contusas, 
así se ensayará la reunión por primera ó segunda intención.

En algunos casos, las superficies cruentas pueden ofrecer 
alguna complicación en el momento en que se va á apli
car el apósito; entonces cualquiera que sea el accidente de 
que se trate, conviene permanecer en la espectacion, y no 
colocarlo hasta que aquel haya desaparecido.

Las heridas de las extremidades y del tronco no merecen 
ninguna mención especial, porque cuanto de ellas pudiéra
mos decir queda consignado en las amputaciones y resec
ciones; las reglas que aquí han de seguirse son exactamente

(1) Inédito de la obra titulada Lister y Guerin. La cirujla antiséptica, que 
dentro de muy poco tiempo váá ponerse a la venta.
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las mismas que ya se conocen. La reunión puede intentarse 
ya por primera ó por segunda intención; según sea una ú 
otra, se rellenará con algodón la pérdida de sustancia, ó se 
afrontarán los lábios de la herida; después se envuelve la 
parte con la cantidad necesaria de dicha sustancia y se la 
mantiene en una inmovilidad absoluta.

Es inútil advertir que debe ejercerse una exquisita vigi- 
ancia durante el tratamiento, evitando y combatiendo cual

quiera complicación que se presente.

§. II.—HERIDAS DE LA CABEZA.

En la cabeza tiene perfecta aplicación el apósito que nos 
ocupa ya sea en las heridas simples incisas, en las con
tusas ó en las complicadas con fractura de los huesos del 
cráneo, etc.

En estos casos todo el mundo conoce los peligros á que 
se hallan expuestos los enfermos, por las frecuentes compli
caciones que suelen sobrevenir, y entre las cuales debemos 
mencionar especialmente la erisipela y la infección puru
lenta. El Dr. Guerin, llevado del entusiasmo por su propio 
método, lo ha llegado á emplear más de una vez cuando ya 
se había declarado el primero de estos accidentes, con el 
cual pudo limitar la erisipela y obtener la curación sin obs
táculo alguno.

La frecuencia y el mecanismo de semejantes procesos se 
hallan fuera de duda, sobre todo en las heridas complicadas 
con denudación de los huesos de la bóveda craniana; en 
efecto, interesados los vasos linfáticos no tardan en infla
marse, sobreviniendo acto continuo la erisipela. No es esto 
todo: denudados los huesos de su periostio tienen tendencia 
á supurar; la inflamación puede invadir los vasos de los hue
sos y el pus se derrama entonces entre éstos y la dura-madre; 
en cuya circunstancia el enfermo se halla rodeado de tales 
peligros que la muerte casi es inminente. Todo esto puede 
con facilidad conjurarse por medio de una reunión inme
diata, y poniendo la herida al abrigo del contacto del aire.

Como cuidados preliminares, es necesario lavar perfecta
mente la herida con una disolución fenicada, cortar el ca- 

e lo al rape, rasurando el que se halla próximo á la solución.
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Si existen colgajos, se aproximan, sosteniéndolos con los 
dedos, pero sin hacer uso de suturas, tiras aglutinantes, co
lodión ni ningún medio compresivo que, irritando los tejidos, 
pudiera dar lugar á la erisipela del cuero cabelludo.

Como se ha de envolver toda la cabeza á la manera de un 
turbante, se emplea un globo de algodón cuya longitud sea 
de 4 metros próximamente y su anchura de 30 centímetros; 
la venda debe tener una longitud de 10 á 12 metros. La apli
cación se hace del modo siguiente: después de haber colo
cado un poco de algodón debajo del pabellón de cada oido, 
para evitar los dolores que necesariamente deberían resultar 
de una compresión demasiado enérgica, un ayudante fija el 
extremo de la venda de algodón en el vértice de la cabeza, 
y el cirujano, llevando el globo por fuera de la región auri
cular, lo dirige por bajo del maxilar inferior al lado opuesto 
para volverlo al mismo punto de partida, dando de este modo

(Fig. 6.a)
Apósito del Dr. Guerin en las heridas de la cabeza.

cinco ó seis vueltas completas; después se dirige hácia la 
nuca de bajo hácia arriba, describiendo cinco o seis circu
lares horizontales cuidando que su borde inferior se detenga 
al nivel de las cejas. Una vez recubierta toda la cabeza con 
algoclon, se procede á su contención por medio de una venda 
que se aplica de un modo análogo al de esta sustancia; prm-
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ripiando por el vértice se describen, primero circulares verti
cales de izquierda á derecha y después horizontales, pasando 
después á la formación de una capelina (fig. 6.a) cuyos cabos 
recurrentes, dirijidos en diversos sentidos, se fijan en sus 
extremos con alfileres, terminando el apósito por medio de 
vanas circulares.

El espesor del vendaje así dispuesto debe ser de 4 á 5 
centímetros, teniendo cuidado de no comprimir con mucha 
intensidad los tejidos, porque fácilmente se comprenden los 
inconvenientes que esto pudiera reportar.

En estos últimos tiempos, el Dr. Guerin comprende la 
cara entera bajo su aparato y deja la boca tan solo al descu
bierto; también ha aumentado la cantidad de algodón, ha
llándose la cabeza tan recubierta, que golpeándola violenta
mente con la mano se produce un sonido sonoro sin que el 
enfermo acuse el mas mínimo dolor. La alegría que en tales
casos experimenta el enfermo—dice este autor—es el mejor
indicio del buen estado en que se encuentra.

Ln principio, añade Mr. Guerin,—no se puede emplear ni 
demasiado algodón, ni demasiadas vendas; es necesario aplicar 
estas sustancias en la suficiente cantidad, para que parezcan ex
cesivas.

Para concluir debemos hacer notar una circunstancia que 
generalmente ignoran los cirujanos que hacen uso de este 
método: como quiera que el algodón disminuye do volumen 
por la compresión, el vendaje se halla relajado al dia si
guiente; en estos casos, sin tocarlo se recubre de nuevo con 
numerosas vueltas de venda para restablecer una exacta 
compresión.

A los 15 ó 20 dias se renueva este aparato, que solo se 
quitará cuando la curación sea completa.

§. III.—HERIDAS DEL TRONCO.

Cuando se trata de una herida grave del tórax, se envuel
ve con algodón toda la cavidad torácica y la parte superior 
del abdomen; este vendaje se sostiene por medio de unos 
tirantes, que pasando por encima de los hombros, se fijen en 
ambas caras del apósito. Si la herida se halla situada en uno 
de los lados, se inmoviliza el miembro correspondiente.
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teniéndolo aplicado contra el mismo pecho, con el ante
brazo doblado en ángulo recto, como si se tratara de una 
ablación de la mama. Si la solución de continuidad radica en 
un muñón del hombro, se emplea un vendaje análogo al pre
cedente, inmovilizando contra el tórax el brazo y el ante 
brazo del propio lado.

En el abdomen se usará un aparato semejante al del pe
olio, subiendo por su parte superior hasta la línea mamaria, 
y descendiendo por la inferior hasta la raíz de los muslos en
forma de espica.

§. IY._RERID.AS de las vainas tendinosas.

El Dr. Burgraeve, que hasta cierto punto puede conside
rarse como el inventor del método que nos ocupa, ha sido 
uno de los mayores adversarios que ha tenido cuando se m 
ha querido emplear en la curación de las heridas de las vai
nas tendinosas; el profesor Fort participa de _ las mismas 
ideas, fundándose en que determina la formación de locos 
purulentos. Esto es tanto mas raro, cuanto que el prolesor 
de Gante ha sido el primero que ha enseñado a emplear e 
algodón para establecer una compresión elástica.

°Por poco que nos fijemos en este punto comprenderemos 
el error en que se hallan estos autores, y que la cura con el 
afo-odon, no solo no ocasiona el accidente que ellos indican, 
sino que al contrario contribuye á prevenirlo. En efecto: en 
las condiciones ordinarias los músculos, al contraerse, 
desempeñan el oficio de émbolos, y aspiran el pus que se 
forma en las soluciones de continuidad, esplicándose asi las 
fusiones purulentas que sobrevienen en tales casos. Por esta 
razón, cuando se ha de amputar un miembro huyen general
mente los cirujanos de aquellos sitios en que, como en e 
tercio inferior de la pierna ó del antebrazo, abundan los ten
dones. Pero bajo la influencia de una fuerte compresión ejer
cida uniformemente por el vendaje en toda la extensión del 
miembro, se suspenden los movimientos fibrilares, el pus no 
puede ser aspirado en la herida para subir á lo largo de las 
vainas tendinosas, y lejos de determinar el fatal accidente 
que algunos creen, constituye el medio más seguro de pre
venirlo.



olu tratamiento de las heridas.
Además, cuando á consecuencia de una herida se quedan 

denudados los tendones, se mortifican casi fatalmente en 
contacto del aire; si en tales circunstancias permanecen al 
descubierto en una extensión de ocho á nueve centímetros, 
es necesario abstenerse de seccionarlos, siguiéndose en cám- 
bio el proceder terapéutico siguiente:

oe lava primero la herida con un líquido antiséptico, se 
separan todos los coágulos que queden en sus anfractuosida
des, y cuando haya cesado por completo la exudación, se 
coloca la parte en una posición conveniente, aplicando luego 
el apósito del Dr. Guerin. Así se reúnen las mejores condicio
nes para conducir la herida á un término feliz.'

Lsta práctica conviene modificarla según sea la natu
raleza de la herida y variedad de tendones lesionados. Si se 
trata de la denudación de los tendones de los dedos, debe 
abstenerse de aplicar el aparato sobre todos en masa ya sean 
de la mano ó del pié; es indispensable hacer una pequeña 
curación para un dedo ó para cada uno de ellos. La capa 
de algodón ha de ser bastante espesa para que el enfer
mo no experimente el mas mínimo dolor. Sentados estos 
preliminares, es necesario luego aplicar sobre el antebrazo, 
Jrazo. pierna y muslo, el mismo aparato que se emplea en las 
rae turas complicadas ó en las amputaciones. Con dicho pro- 

eci uniente se curan estas soluciones de continuidad, que tan 
graves se consideraban en otros tiempos, y por medio del 
algodón se consiguen los mas felices resultados.

I)r. Aguilar y Lara.

CONCEPTO DE DAS DIÁTESIS.

Una de las cuestiones mas oscuras de la Patología es sin 
duda alguna la cuestión de las diátesis, asunto va de natural 
complejo y difícil; en todos tiempos ha llamado la atención 
de los autores, pero estos, que no siempre han estudiado los 
hechos con suficiente detenimiento, ni han podido prescindir 
del espíritu de escuela para interpretarlos, han añadido á las 
dificultades inherentes á este estudio la confusión dependiente
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de las diferentes interpretaciones que han dado á la palabra 
diátesis y del distinto valor que le han concedido según las 
épocas. Hoy dia podemos afirmar que, á pesar de lo mucho 
que en este sentido han trabajado los autores, no esta per
fectamente deslindado el campo de las enfermedades díate- 
sicas, ni hay uniformidad de pareceres respecto al numero 
de las que se han de considerar como tales, ni hay planteada 
una clasificación aceptable, ni sabemos á qué atenernos para 
formar concepto de las mismas; sin embargo de los importan
tes trabajos de hombres tan reputados como Chomel, Grisoll, 
Monneret, Delioux, Gintrac y otros, la doctrina de las diá
tesis es insuficiente y en muchos de los puntos que com
prende reina gran incertidumbre. . , .

No está en nuestro ánimo aspirar á la reforma ni a la 
esperanza siquiera de que nuestro trabajo dé luz y claridad 
en asunto tan oscuro: á tanto no alcanzan nuestras fuerzas, 
pero si creemos que algo habríamos hecho si consiguie 
ramos en este trabajo dar límites á la idea y esponer las 
bases en que debiera fundarse un concepto de las diátesis que 
esté en armonía con el estado actual de la ciencia y que 
sirva de punto de partida para nuevos y ulteriores adelantos.

Los antiguos emplearon la palabra diátesis, para desigual 
el estado general, la constitución interna la disposición 
íntima del organismo especial de cada sujeto, manifestad 
por el modo especial de ser ya en estado de salud ya en el d 
enfermedad: es el sentido mas general que a esta palabra 
puede darse, es lo que realmente ella significa si nos ate
cemos tan solo á su valor etimológico; pero es también la 
interpretación mas vaga que puede hacerse, toda vez que e^ 
tal sentido tomada, queda completamente confundida‘la I 
disposicion con la diátesis, el temperamento, idiosincrasia, 
etcétera, que son estados puramente fisiológicos, con los e 
tados diatésicos que son estados completa y profúndame

m01LosS°médicos sistemáticos han empleado esta palabra en 
un sentido especial, para Broun y Bason dos diátesis opues
tas reasumían toda la patología, Brussaisf propuso la palabra 
diátesis para designar la disposición de un órgano d^ .® 
una enfermedad cualquiera, Borden confunde la c°n
las caquexias, Hiffelheim con las discrasias, para Monneret y



CONCEPTO DE LAS DIÁTESIS.

Fleury es lo mismo predisposición que diátesis y para Gintrac 
la predisposición pertenece al estado fisiológico compatible 
con la salud y la diátesis es un grado mas avanzado hácia el 
estado patológico; son las diátesis en fin, causa para unos, 
estado morboso para otros, la semilla sin la semilla misma 
para los mas metafísicos; las confunden con las manifesta
ciones diatésicas los que muy dados al método analítico, no 
acostumbran á reconstruir por la síntesis para formar exacto 
concepto del conjunto.

El silencio que sobre este punto de la Patología guardan 
los autores mas modernos, nos demuestra que la ciencia 
de nuestros dias, que la ciencia de la química y del micros
copio aun no ha podido descubrir grandes verdades, ni puede 
definitivamente resolver tan árduos problemas: y si así la 
ciencia se encuentra cuán difícil no ha de ser fundar toda una 
doctrina'? Las dificultades son en muchos puntos insuperables, 
pero se hace necesario plantearla aun cuando sea puramente 
transitoria y espuesta á sufrir los cámbios y alteraciones que 
la imprima el progreso de la ciencia

_ Las necesidades clínicas, más aun que las especulaciones 
teóricas exigen que el patólogo tenga como enfermedades 
especiales las de naturaleza diatésica.

Los rasgos más característicos son: l.°, pueden trasmitirse 
por herencia; 2.c, no pueden ser comunicadas ni comunicables 
por contagio (1); 3.°, cronicidad; 4.°, rebeldía al tratamiento; 
5.°, tendencia á reproducirse y á generalizarse; 6.°, y esto es 
lo mas esencial, reclaman la prévia existencia de un estado 
orgánico sin el cual ni aparecen, ni se desenvuelven, ni se 
reproducen. Este estado orgánico por todos admitido es el 
llamado estado diatésico ó por otro nombre diátesis. Su exis
tencia es real, es indudable, sin él no podría concebirse ni 
esplicarse la evolución especial de la enfermedad diatésica.

En la época del ontologismo, cuando se asimilaban las 
enfermedades á los entes podrían esplicarse las variantes 
clínicas que caracterizan la evolución de cada especie mor
bosa por los atributos ó propiedades inherentes á * la misma 
enfermedad, que bien podían formar especies por atributos

TrílViiJ?f£e*)*:üJinse so*° siíilífciea y aun esta es mas lógico tenerla como 
virulenta coníorme cree entre otros el Dr. Díaz Benito.
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especiales lo que como ente ó sér era considerado, pero hoy 
que se tiene aquella doctrina como el mayor de los absurdos; 
hoy que se considera á la enfermedad como una operación 
morbosa que fuera del organismo no tiene existencia real y 
positiva, se hace de todo punto necesario admitir, para espli- 
car la especialidad morbosa, ó una causa específica ó condi
ciones especiales en el terreno donde la enfermedad evoluciona 
en el organismo, donde la enfermedad se desenvuelve. Si es 
la enfermedad una operación que efectúa el organismo en 
conjunto ó una de sus partes en las condiciones de la parte 
ó del organismo \n ioto, habremos de encontrar la causa pró
xima de las variantes que apreciamos en aquella operación.

La ciencia nos dice que una proliferación celular consti
tuye el tubérculo, que una proliferación celular constituye 
el cáncer, que proliferación celular hay tanto en la pulmonía 
catarral que se resuelve como en la que por caseificación 
termina; dice además, que la proliferación morbosa, está íc- 
gida siempre por la misma ley de histogenesia, que es de
pendiente de la misma propiedad elemental, la impresiona
bilidad de la célula; que obedece á la misma causa, á la exci
tación; y si en la clínica tan diferentes operaciones morbosas 
resultan como consecuencia ulterior de estos trabajos pri
meros, evidente es á todas luces que algo hay anterior y mas 
general que la lesión misma, algo hay en el conjunto que 
constituye lo esencial de la enfermedad, ese algo que es 
anterior y mas general, que está en el todo lo mismo que en 
la parte, es el estado diatésico.

Dr. Moliner

(Se concluirá.) „

DEL RUIDO DE GALOPE.

HOSPXTAX» N£GKEK.-MK. POTAXH.

(Conclusión.)

A.. ¿El ruido de galope de origen bríghtico puede esplicarse^por 
la relación que existiría entre el estado del corazón y e n 
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ha dicho que la glándula renal padecía la alteración conocida .con 
el nombre de riñon cardíaco, y que el corazón podía ser la causa de 
la enfermedad renal. En muchos casos las cardiopatías determinan 
dilataciones vasculares en el riñon como en el hígado, y aquel au
menta de volumen y toma un tinte violáceo. Pero aquí no vamos á 
ocuparnos del riñon cardíaco; en los casos anteriormente citados 
la lesión renal se relaciona con afecciones cardíacas bien caracte
rizadas y que entrañan éxtasis progresivos, mientras que cuando 
se trata de la hipertrofia cardíaca con atrofia renal, el corazón au
menta en volumen sin haber lesión en sus orificios; la circulación 
es mas activa. ¿En virtud de qué condiciones hay éxtasis venoso? 
La tensión arterial no explica la congestión del riñon, pues siendo 
esta igual en todo el sistema arterial, los efectos debían hacerse 
patentes en todas partes, y por consiguiente la cara se presentaría 
tumefacta y colorada, lo cual do sucede, pues en los casos de ne
fritis intersticial siempre se encuentra pálida y descolorida.

Otros autores no han visto mas que una coincidencia entre estas 
dos lesiones. Rosenstein cree que bajo la influencia del reumatismo, 
el corazón se hipertrofia al mismo tiempo que el riñon enferma! 
Mas, bien sabemos como el corazón enferma en el reumatismo, 
donde ni liay estrechéz, ni insuficiencia, ni adherencias de los bor
des valvulares, ni retracción.

Diremos, también, que son efecto de una alteración generalizada 
del sistema arterial, de una verdadera arteritis, de lo que se ha lla
mado «fibrosis arterio-capilar.» Empero esta alteración casi no 
puede explicarse, ni sabemos de dónde procede. Yo quiero suponer 
que falte una aptitud particular en el enfermo; no basta una causa 
excitante, es preciso que el órgano esté ya de sí en disposición de 
ser impresionado por esta causa.

El corazón se interesa consecutivamente, han dicho Bright y 
iraube. La hipertrofia es lo general; esta suposición descansa en 
un gran número de hechos. Traube ha observado en el 93 % 
casos, la atrofia del riñon con hipertrofia del ventrículo izquierdo. 
Este fenómeno en sí es difícil de explicar, pues, aun cuando se 
hayan invocado las endocarditis y pericarditis, lo cierto es que de 
ellas no se ha hallado el menor vestigio.

Después de muchísimas investigaciones se ha visto en el ri
ñon la causa de la hipertrofia, y como so supone muy acertadamente 
el riñon, aunque en latencia, hacia tiempo se hallaba enfermo. En 
Alemania, especialmente, un autor ha presentado cinco observaciones 
evidentes, en las cuales el riñon era el primitivamente afecto, si
guiéndole en su curso la afección cardíaca. En muchas ocasiones . 
puede seguirse la evolución de la enfermedad y estudiar la influen-
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cia patogénica do la lesión renal, como cuando so trata do una 
estrechéz de los uréteres que determina accidentalmente la ne 
natía y solo en un período avanzado so manifiesta la hipertrofi 
Pdd corazón. De esta manera ha visto Friedreich conducirse una 
hidronefrosis. Por su parte Ezchaquet ha presentado cuarenta 
hechos, en los cuales el ruido de galope ha aparecido consecra- 
mente á las lesiones renales, y nosotros, en el servicio de l r. 
yon, hemos visto un enfermo de cistitis calculosa complicarse cotí 
accidentes renales, y solo en un plazo lejano ha sufrido la estenosis 
de la enfermedad brígtitica.

En vista de estos hechos es imposible desconocer que la nefritis 
intersticial es la cansa de la hipertrofia cardíaca. As. el primor fe- 
némeno producido por esta hipertrofia, sera el aumento deil ten- 
don arterial, caracterizado por la dureza de pulso, la tensión,, a 
resistencia, trazando en el esfigmégrafo una linea aso endente> ver tu
nal y una descendente con un poco de d,erotismo, lodos lo ^autores
están acordes en admitir la tensión arterial exagerada, pero d
" en la interpretación; Traube lo explica todo por la meca- 
niel'el obstáculo producido por la esclerosis renal, dice sena
que determinaría la disminución del campo de la circulación
ueral Difícil es de admitir esta interpretación porque, apaite d 
todo el calibre de las venas renales, comparado con el de la aoita, 
es tan Ltuo qne apenas llega al vigésimo, y por lo tanto no se 
comprende como un obstáculo tan pequeño al trabajo del coia/.o 
rila muñera tan considerable la tensión. A emés no e 

ésta la sola razón qne hay para comba ir la teoría de: Traube i 
nuestro modo de ver hay otra mas conc uyente y es qpen 
número de casos ha podido observarse la enfermedad renal desde 
su principio y en él báse comprobado el ruido de galope, cuando 
el obstáculo en la circulación no era todavía considerable; si fuer 

• t n«i la sanare debía necesariamente precipitarse
enU^otoas vías ^Especialmente.en los capilares, lo cual no os 
"¡, todt vez que "los Enfermos se presentan pdlidos, descoloridos

Y con las extremidades trias. .
Dn médico de Viena ha creído interpretar racionalmente esta

zssssssssssr^Z
existente entre el corazón « excifcaciün, actuando sobro
^cétofas»L”»“rettaria la —ion ** ™ ^ 

ésta tanto mas enérgica cuanto mas cu
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no se comprueba en la práctica, pues sabido es que en la nefritis
intersticial aunque se atrofian las células, se aumenta la contrac
ción, al paso que en la parenquimatosa, no se observa accidente 
alguno de parte del corazón.

Llegamos á la teoría química y mecánica, á la Tez. de Bright- 
la sangre alterada pasarla con dificultad á través de los capilares 
generales; los experimentos no demuestran este exceso de tensión 
Nosotros hemos experimentado con glóbulos cargados de úrea y 
de materias excrementicias de la orina en el aparato de Poiseuille 
para ver si este aumento se realizaba; nada hemos deducido de 
nuestras investigaciones que pruebe la acumulación de materiales 
excrementicios en la sangre, lo cual según Esbach solo es pasajero 
é irregular Si se produce una deficiencia de suero, se obser-
1 Jeberse ¿ Papel especial de
os glóbulos blancos? No lo creemos, en la leucocitemia el corazón 

no esta notablemente hipertrofiado.
. falta qumn haya invocado consideraciones anatómicas di- 

c.endo que las modificaciones de los capilares eran una dificultad 
penfénca considerable, y que á pesar de ser la impulsión mayor 
que en el estado normal, la sangre atravesaba en menor cantidad 
dichos vasos. Pero el aumento de tensión se verifica desde un prin
cipio cuando todavía no se reconoce alteración alguna de las1 pa-
^Í»S’1nengaU mdlCÍ° de flbr°SÍ8- Seeun otra aplicación de las que 

h dado, consiste en la modificación experimentada en la sangre 
por los cámbios sobrevenidos en la secreción renal, cuyo priAer 
efecto sena una excitación, una cofitraccion espasmódica de los 
capilares, seguida mas tarde de una alteración de las paredes por 
esta resistencia constante. Esta teoría es al parecer la mas acep
table, á pesar de las objeciones que pudieran hacérsele, fundándose 
tarral °baervadas “ la nefritis intersticial y la ca-

B El ruido de galope se observa también en las dilataciones 
cardíacas consecnüvas á enfermedades gástricas (lesiones superfi
ciales) ó del hígado. Se debe á un exceso de tensión en la arteria 
pulmonar, asi como en los casos de nefritis lo es por la mayor 
presión en la aorta. A. la anscultaciou se aprecia constantemente 
este segundo ruido pulmonar, podiendo explicarse por una contrac- 
cion exagerada del ventrículo derecho que se distiende.
. Y°vhe ]ist° vez desaparecer este fenómeno por la simple
ingés mude alimentes sóhdos en un estómago muy excitable. Los
cálculos biliares pueden ocasionar una excitación que determine 
una eetasia tal que se acompañe de insuficiencia tricupide. ¿A qué 
se debe el obstáculo á la circulación en la arteria pulmonar? Que
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no se debe á la congestión es indudable por cuanto la respiración 
e3 normal, siendo esto así no puede reconocer otra causa que la 
contracción de los capilares por un mecanismo análogo al que 
hemos visto en el territorio aórtico en el mal de Bright. De la misma 
manera que el riñon esclerósico se convierte en una rémora de la 
circulación periférica y por consiguiente del corazón izquierdo, de 
iffual manera aquí, lesionados el hígado y el estómago obran pop
el intermedio del neumogástrico, sobre la circulación de la arteria 
pulmonar y por ende la tensión exagerada de dicha arteria y del 
ventrículo derecho. Como so vé, en los dos casos, el lazo que une 
el efecto con la causa es siempre el exceso de presión sanguínea. 
•pero de qué manera se produce el ruido de galope?

Exagerándose la tensión arterial, la venosa disminuye y reci
procamente. En el estado normal, cuando el ventrículo está vacio, 
se dilata al momento llenándose por la sangre que llega, impulsada 
en parte, por la vis d lercjo y en parte por la contracción de la aurí
cula que completa la repleción ventricular.

Funcionando el corazón con normalidad, la aurícula desempeña 
un papel accesorio, pero desde el momento que el ventrículo no se 
llena completamente, la aurícula exagera su función para 1 
este detecto y de ahí el ruido que estudiamos. Obsérvese á la dere
cha ó 4 la izquierda, siempre es efecto de la misma causa, del au-
mentó de la tensión arterial. , o-nlnne

Falta, por último, que expliquemos porque el ruido de galope 
no se presenta en todas las cardiopatías con hipertrofia. En a insufi- 
ciencia mitral, la aurícula no toma gran parte y por lo tanto no 
ofrece este fenómeno, no así en la estrechéz en a que bren pronto 
se resiente como lo demuestra un ruido presrstólrco, y para hablar 
con mas propiedad el ruido de galope con soplo. En lamnsufic.enera 
aórtica, llenándose el ventrículo de sangre durante el d ástole la 
aurícula ya nada tiene que hacer. En la estenosis aftlca’tenS'°“ 
arterial es débil, por el contrario, la venosa es fuerte j- bastapa 
la llegada de sangre. En el ateroma arterial, el defecto rad'ca 
los gruesos tronces y no en los pequeños vasos come.enrio. ca s 
que nos ocupan, y por consiguiente la circulación periférica

Ppor último, en las enfermedades del pulmón, la alteración es 
lenta, progresiva, y el corazón v4 acomodándose también gradual

mente' Traducción de P. Gahin.

(Qaz. des. hoy.)
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FARMACOLOGÍA.

DE LA CREOSOTA DE HAYA
EN EL TRATAMIENTO DE LA TISIS PULMONAR 

Y DE LAS

AFECCIONES CATARRALES DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS

(Conclusión.)

«Buen número de nuestros más distinguidos catedráticos y mé
dicos de los hospitales de París lian llegado á las mismas conclu
siones.

»Si no se puede prometer la curación á todos los tísicos, á lo 
menos pueden decirse que muchos han obtenido una curación conque 
no se contaba, y que la creosota verdadera (la pureza del producto 
es esencial), administrada interiormente en dósis elevada durante 
largo tiempo, ha producido esas mejorías inesperadas, sin provocar 
los accidentes que con un medicamento tan enérgico pudiera temer
se á primera vista.» '

Con este informe los Dres. Bouchard y Guimbert publican una 
estadística muy completa de los enfermos tratados por ellos, la 
cual dá para el primer grado de tisis 62 curaciones y 38 mejorías 
duraderas, es decir, 100 éxitos en 100 casos, y para el segundo grado 
29 curaciones y 30 mejorías entre 100 enfermos tratados.

lín presencia de semejantes resultados pudiera preguntarse por 
qué el medicamento que los produce no es más conocido y no ha 
sido experimentado sériamente por mayor número de médicos.

El olvido en que había caido la medicación creosotizada depende 
do dos causas; la primera es que no se ha sabido administrarla 
bajo una forma farmacéutica conveniente, ni á dósis suficientes. 
Martin Solon y Miquet, que ensayaron la medicación creosotizada 
en nombre de la Academia de Medicina de París, habían sometido 
los enfermos á la inhalación de vapores de agua creosotizada. 
Ahora bien, si la creosota posee gran fuerza odorífica, se volatiliza 
débilmente aun á la temperatura del agua hirviendo. No hacían, 
pues, absorber sino dósis infinitesimales del médicamente. Cuando
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se administraba al interior se daban algunas gotas, 4 ó 5 por día, 
v aun menos. Se comprende que una cantidad tan débil puede ser 
¡uerte en casos en que triunfaría una dósis de 30 ó 40 centigramos, 
cantidad media que se puede doblar y aun triplicar para obtener 
todo el efecto que debe producir la creosota. Otros fracasaban poi 
que la elección de su preparado era mala; empleaban la creosota 
en el estado de división mecánica ó de emulsión (Rodius Eberty; 
cada gotita de creosota producía una cauterización en la faringe, 
en el exófago ó en el estómago, y de aquí resultaban á veces for
midables accidentes.

La segunda razón consiste en que la mayor parte de los mé
dicos que quisieron ensayar esta medicación no pudieron procurarse 
creosota verdadera, y emplearon un producto que se bautizaba con 
este nombre, aunque'las mis veces no contuviese absolutamente
nada de creosota.

En efecto, la creosota, estraida del alquitrán de hulla por Bei- 
chambach, es de difícil preparación, y por lo tanto la industria 
no tardó en sustituirla por otro producto.. En osa época aparecían 
los grandes trabajos sobre el alquitrán de hulla, el descubrimiento 
de la anilina, del ácido fénico, de la parafina y de otros productos 
de destilación. Entre estos íltimos se encontró una sustancia que 
tenia cierta analogía con la creosota que Reichambach sacaba de 
la hulla, y como su preparación era más fácil y ménos costosa se 
sustituyó esta creosota de hulla á ia do haya. Pronto »:fabucó 
también con el ácido fénico un producto que se vende ahora con el 
nombre de creosota y que no contieno ni indicios de esta sustancia.

De suerte que si los primeros experimentadores tuvieron buena 
creosota, que emplearon mal, los que han venido después no han 
tenido á su disposición sino una especie de ácido fénico impuro 
tóxico peligroso, que sólo era creosota en el nombre.

' Los resultados desfavorables se fueron acumulando y obligaron 
á los médicos mejor dispuestos á abandonar esta nmcLlcacion

Faltaba que se volviera á hallar la creosota de haya tal cual
Reickambach la habia preparado. ,

Haciendo el Dr. Fournier investigaciones sobre el alquitrán de 
madera, habia conseguido, dospues de numerosos ensayos,P™/®' 
rar, según el procedimiento de Reichambach cierta cantidad l d< 
— La conservaba como producto de
cuando ol Dr. Granchcr, médico do los hospitales, le pidió hiciera
una preparación fácil “ ZtenZL

i:Z ZZZlZ/■. hablan Lecho caer ,a medicación 
creosotizada en un injusto olvido.
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Después de varias pruebas, la preparación que pareció convenir 
más fu<5 la solución de creosota en el aceite de hígado de bacalao, 
encerrada en cápsulas gelatinosas.

El aceite de hígado de bacalao fué escogido: primero porque 
disuelve muy bien la creosota; después, porque de todos los aceites 
es el más fácil de digerir, y sobre todo porque permite administrar 
el medicamento á altas dósis, no haciendo ingerir á los enfermos 
sino una corta cantidad de líquido, fuera de que la acción terapéutica 
del escipiente debe obrar en el mismo sentido que la de la creosota. 
Empleado solo el aceite de bacalao en el tratamiento de la tisis pul- 
monar, dá resultados bastante favorables para que haya parecido 
muy natural asociarle á la creosota, siendo de notar que ciertos 
tísicos que no podían digerir el aceite puro, lo han digerido fácil
mente cuando se le ha agregado la creosota, de lo cual pudieran 
citarse muchos casos. Se ha objetado que cuando se administran las 
dos sustancias reunidas no se sabe á cuál atribuir los resultados ob
tenidos. 1 ero si se considera que cada cápsula contiene 50 centígra
dos <d aceite y dos á cinco de creosota y que después de haber
tomado un enfermo 20 á 50 centigramos de creosota no habrá ab
sorbido sino cinco gramos de aceite, es decir, el tercio de una cu
charada, será forzoso convenir en que la cantidad de aceite de
bacalao es en realidad muy corta para que pueda atribuírsele todo 
el éxito conseguido.

Entre tanto, esa cantidad de aceite es suficiente para neutrali
zar la causticidad de la creosota. Hemos visto enfermos que toma
ron, durante mucho tiempo, y sin experimentar incomodidad por 
parte de las vías digestivas, aceite de hígado de bacalao que conte
nía, por cucharada, 50 centigramos y más de creosota. El Dr. Bu- 
chard ha podido dar dos gramos de creosota en 24 horas durante 
vanos días, sin provocar ningún accidente. En efecto, la creosota 
disuelta en el aceite no se pone jamás en contacto con las mucosas 
y no es absorbida sino á medida que el aceite se emulsiona en el 
instestino. Ninguna otra preparación permite dar bajo un volúmen 
tan pequeño igual cantidad de medicamento, y esto es lo que cons
tituye la superioridad del aceite de hígado de bacalao creosotado.

Las otras soluciones, vinos, jarabes, etc., poseen, á más del 
sabor propio de la creosota, una causticidad que se debe combatir 
diluyéndolas en una gran cantidad de agua. Para hacer tomar una 
cucharada de vino que contenga 20 centigramos de creosota, se la 
ha de diluir en un gran vaso de agua azucarada, lo cual es siempre 
un inconveniente. Si se emplea aceite de hígado de bacalao creo- 
sotizado, basta una cucharada de agua para enjuagarse luego.

Sin embargo, el vino creosotizado á 0,20 por cucharada es de
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un uso muy frecuente, muchos enfermos que se han acostumbrado 
rápidamente al sabor de la creosota la prefieren á toda otra prepa
ración. También hemos ensayado agregar á la creosota la tremen
tina, el bálsamo de tolú, etcétera, pero estas sustancias no neutra
lizan suficientemente la causticidad de la creosota, y sobre todo 
causan molestia en las vías digestivas de los enfermos.

En fin, para evitar á los enfermos delicados el sabor del medi
camento, se ha puesto en cápsulas gelatinosas el aceite de hígado 
de bacalao creosotizado. Cada una contenia al principio 0,02 do 
creosota y 0,50 de aceite, pero esta proporción, aunque buena, 
tiene el inconveniente de obligar al enfermo, si la dosis es alta, á 
tomar una cantidad considerable de cápsulas. Para evitar tal 
contratiempo no se podía pensar en hacer cápsulas más volumino
sas, porque la mayor parte de los enfermos no las hubieran acep
tado. Se han hecho, pues, cápsulas con 0,05 de creosota por 0,50 
de aceite, habiéndose visto que el estómago las tolera perfecta
mente.

En suma, los enfermos que no pueden acostumbrarse al sabor 
de la creosota, en lugar de una cucharada de vino ó de aceite creo
sotizado que contenga 0,20 de principio activo, pueden tomar cuatro
cápsulas de aceite creosotizado de 0,05.

Para concluir esta corta reseña de las propiedades de la creosota 
de haya conviene insistir de nuevo en la necesidad de hacer uso de 
un producto procedente de origen seguro y que inspire completa 
confianza; pues en el comercio corren á menudo bajo el nombre 
de creosota de haya sustancias impuras, mal preparadas y muchas
veces falsificadas. , . .

Finalmente, conviene advertir que el momento mas propicio 
para tomar los medicamentos es antes de las comidas; de cuyo 
modó se digiere y absorbe la creosota al mismo tiempo que los 
alimentos, sin causar desarreglo ninguno.

Dr. G. Fournier.

HERIDA PENETRANTE DE LA CÓRNEA.
Notable disminución de la presión intraocular.-Curación por el 

decúbito supino (1).

Las dos observaciones que á continuación exponemos, nos pare
cen dignas de mención, no ya por las heridas de la córnea, pues son 
éstas frecuentes, sino por el trípode sintomático que las acompan .

(I) Revista Médico-Quirúrgica, de la Batana.
Tomo IIP
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Observación 1.a—I). D. F., natural de Asturias, de 27 años de 
edad y uno de residencia en Cuba, se presentó en la consulta el dia 
20 de Marzo de 1877, y fué inscrito en el número 7,079 del registro 
clínico. Sin haber padecido nunca de la vista, refiere que hace seis 
dias, cortando caña, se lastimó el ojo izquierdo con una hoja de 
esta planta. No acusa dolores y sí ligera fotofobia, la agudeza vi
sual esta disminuida hasta el punto de no distinguir más que los 
dedos de la mano. A la simple inspección se nota inyección ligera 
en la conjuntiva valvar, la córnea ofrece hácia su hemisferio infe
rior un punto opaco, que no es otra cosa sino una úlcera perforada, 
la cámara anterior no existe, el iris inclinado hácia adelante, está 
unido por su cara anterior á la superficie posterior de la córnea; la 
pupila está contraida, una parte de su borde inferior parece adhe
rida á la ulceración de la córnea. Al tacto se advierte una gran 
blandura del bulbo que resalta mucho más, si se le compara con la 
resistencia que ofrece á la presión del dedo, el ojo derecho que se 
halla en estado fisiológico. Al reflector del oftalmoscopio se percibe 
el aspecto rojizo del interior del ojo por el estrecho orificio pupilar.

Instilada la atropina, la pupila se dilata hácia la parte superior, 
pero no hácia la inferior, en que existe la adherencia. Habiendo 
trascurrido más de tres horas sin que el midriásico hubiese logrado 
deshacer la adherencia, resolvimos hacer una ligera incisión lineal 
en la periferia de la córnea, y pasar á deshacer la adherencia con un 
instrumento obtuso, es decir, á practicar la corélysis. Manifestando 
el enfermo ser poco sufrido, se determinó administrarle el clorofor
mo, y cuando se encontraba en decúbito supino para dar principio 
á la inhalación, advertimos que la adherencia había desaparecido 
y la pupila se hallaba dilatada totalmente.

El Dr. Arias, que nos acompañaba en la operación, pudo com
probar la notable blandura del ojo; ambos observamos que si no 
abríamos los párpados cuidadosamente parecia escaparse por la 
perforación de la córnea el humor acuoso.

Se le. dispuso un vendaje ligeramente compresivo, instilaciones 
de atropina y guardar cama invariablemente en decúbito supino.

Al dia siguiente cuando le vimos, la pupila estaba tan dilatada 
que se confundía con la periferia de la córnea, y la resistencia de 
ambos vulvos á la presencia del dedo era normal. En el centro de 
la ulceración de esta membrana, se destacaba una sustancia blanca 
circunscrita. Tratando de investigar lo que pudiera ser, supimos 
que después del accidente con la hoja de la caña, se había hecho 
lociones de agua blanca, y se trataba pues, de un depósito de plomo 
en la superficie de la úlcera.

Dos dias después, la opacidad metálica se había desprendido y
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a perforación do la córnea obturada no daba salida al humor 
acuoso, aun cuando se ejerciesen moderadas presiones sobre el globo 
del ojo: en la superficie de la úlcera so presentaba una pequeña 
hérnia, como la cabeza de un alfiler, cuando se practicaba la pre
sión, v como la dilatación de la pupila debía alejar toda sospech' 
de que se herniase el iris, atribuimos este pequeño prolapsus a la
membrana de Desemet. _ . . . ,

El 30 de Marzo, la resistencia que ofrecía el ojo izquierdo al
tacto era igual en todo á la del derecho, la inyección conjuntiva! 
periquerática liabia desaparecido, y la ulceración de la córnea em
pezaba á cicatrizarse.

El enfermo tomó el alta continuando con las instilaciones de 
atropina. Es de esperar que le quede para siempre, ó* por algún 
tiempo un albugo pequeño en el sitio de la córnea en que estuvo la
ulceración.

Observación 2.a-La niña E. P., natural de la Habana, de seis 
años de edad, se presentó en la consulta el 24 de Mayo de 1879, y
fué inscrita en el número 7,388 del registro clínico: nos cuenta su
padre, que hace tres dias se dió un golpe en el ojo derecho, con la 
mano, según dice ella, pero que él sospecha que se lo haya herido 
con una aguja. La conjuntiva vulvar está ligeramente inyectada, 
en la córnea se vé una opacidad superficial del tamaño de la cabeza 
de un alfiler, poco más ó menos; está situada tres lineas mas abajo 
y afuera de la unión del diámetro vertical de la córnea con el tras 
versal No existe cámara anterior y el iris inclinado liácia delante 
se encuentra pegado á la córnea en toda su extensión. La presión 
ejercida con el pulpejo de los dedos en ambos ojos a la vez, acusa 
una blandura extremada en el derecho que pudo apreciar con nos 
otros el Dr. D. G. Casuso. Con el oftalmoscopio se ilumina el fondo 
del ojo. Instilada la atropina, la pupila se dilata parcialmente hacia 
arriba, en su borde inferior se advierte un punto de adherencia a la 
córnea en el lugar en que existe la opacidad de ésta.

Después de pasadas algunas horas, sin que la atropina rompiese 
la sinequia anterior del iris, resolvimos poner en práctica el proce
dimiento, que sin darnos cuenta empleamos en el caso anterior. 
Con un vendaje binocular ligeramente compresivo, acostamos a 
enferma en decúbito supino y cuando hubo trascurrido una media 
hora, levantamos aquel, encontrando que no existía ya la adhercn 
cia. La pupila estaba más dilatada hácia su parte superior, la mfe 
rior apenas se había dilatado; esto último lo atribuimos a una dis
posición fisiológica de las fibras del iris; muchas veces al practicar 
la operación de la catarata con iridectomia hemos observado 
mismo fenómeno, después de la instilación de la atropina. El j
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estaba menos blando, si bien todavía no se encontraba igual al 
izquierdo. °

Se le ordenó continuase con las instilaciones de atrópina Al 
cuarto día las suspendimos; la opacidad de la córnea era impercep
tible y como el ojo se encontraba ya en su estado normal le dimos 
el alta.

La utilidad del decúbito supino en determinados estados del oio 
es reconocida desde tiempos remotos y aun puede decirse de él y 
de la oclusión de los párpados, muy especialmente déspues de la 
operación de la catarata que se ha llegado casi hasta el abuso En 
las dos observaciones ya citadas, el decúbito supino nos prestó mar
cado servicio, obteniendo lo que no podían conseguir los midriá- 
sicos; la desaparición de la adherencia del iris á la córnea. El re
sultado lo calificamos de mecánico en todo el valor de la palabra 
pues colocando la úlcera de la córnea hácia arriba se impidió la 
salida del humor acuoso, y éste que rápidamente se segrega resta
bleciendo la cámara anterior, distendió el iris que, influenciado ya 
probablemente por la atropina, se afectó de midriásis y consumó 
el acto de deshacer la sinequia.

Hay también de interesante en los dos casos que nos ocupan la 
disminución tan notable de la presión intraocular, que nos alarmó 
Jiasta el extremo de juzgarla un peligro para la vida del ojo si per
severaba, y el síntoma á que está ligada de la ausencia de la cá
mara anterior por la pérdida constante del acuoso. ¿Había derecho 
a suponer que sin la intervención médica se obturaría la úlcera pol
la tumefacción del iris herniado desapareciendo los peligros enun
ciados? Los creemos posible, pero esto no desvirtúa nuestra inter
vención, m quita el interés á los hechos ya en el terreno patológico 
ya en el simplemente fisiológico. ¿Si esta disminución notabfe de 
la tensión intraocular era producida por la pérdida del acuoso la 
tensión exagerada que se observa en el g-laucoma, cedería y con 
ella sus consecuencias facilitando la evacuación constante de esto 
humor? Así parece, pero también sabemos que las paracentesis su
cesivas en el tratamiento del g-laucoma fueron sustituidas por la 
íridectomia, cuya acción poderosamente curativa es indiscutible.

Además, hemos observado fístulas de la cámara anterior en ojos 
afectados de glaucoma sin resultado ventajoso, pero la verdad es 
que las hemos visto después de la iridectomia y en glaucomas sim
ples, en que ésta no es tan efioáz, ó lo es solo, cuando se aplica 
muy al principio.

No nos detendremos en más consideraciones sobre tan corto nú
mero de hechos, solo hemos querido siquiera sea señalarlas á la 
ligera, después de exponerlos, como lo hemos hecho al principio.
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FORMA EXTRAÑA RE LOCURA RELIGIOSA.

Un caso notable de locura ha ocurrido en Buenos-A.ires, el cual 
es digno de ser conocido y estudiado por los médicos alienistas por 
la forma singular que revestía dicha enfermedad. Tratábase de un 
comerciante que había experimentado considerabilísimas pérdidas 
en sus negocios; en su familia no existían antecedentes patológicos 
que tuvieran la mas mínima relación con el proceso actual, y él 
mismo había disfrutado siempre de una salud envidiable. Poco des
pués del quebranto en sus intereses comerciales, se le presentó la 
manía de las riquezas; todo su afao, todas sus aspiraciones, todas 
las frases que se le escapaban en su delirio se referian á la necesidad 
en que se hallaba de tener dinero; á los dos meses su mama ad
quirió una forma diametralmente opuesta, la monomanía se hizo 
religiosa. Con frecuencia se le sorprendía simulando morir en una 
cruz.

Hé aquí el Dr. Melendez como refiere este caso curioso en nues
tro ilustrado colega La Revista de Medicina de Buenos-Aires:

«Acostado el enfermo en una cama y en mutismo completo esti
raba los miembros inferiores, de tal modo que parecían tendidos 
por una fuerza exterior llevada á un alto grado. Los miembros su
periores los extendía de igual modo, de suerte que no era posible 
doblárselos por más fuerza que hiciéramos para conseguirlo. Una 
vez en esta actitud abría anchamente los ojos como si quisieran sa- 
lírsele de las órbitas. Abria la boca del mismo modo y estiraba la 
lengua con tal fuerza, produciendo al mismo tiempo un grito es
pecial como si una soga le estrangulara fuertemente el cuello.

De esta suerte permanecía por algunos minutos hasta que cesa
ban los gritos reemplazándolos el desfallecimiento; la respiración se 
hacia imperceptible y presentaba el rostro bañado en sudor. Por 
fin quedaba en una especio de muerte aparente con los miembros 
en 'relajación completa. Nuevos ataques tenían lugar con algunas 
horas de intérvalo y mientras duraban ellos quedaba el entermo 
completamente indiferente y extraño á todo lo que se pasaba á su 

• alrededor.
En tal estado tomábamos un alfiler para explorar la sensibilidad 

periférica, dándonos por resultado la producción de convulsiones 
unas veces y otras sin resultado alguno. Cuando se hacia la expe-
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nencia, en momentos que simulaba agonizar, se producían las 
convulsiones á cada pinchazo, dejando oir al mismo tiempo un grito 
particular y arrojando la lengua fuera de la boca con más fuerza 
que nunca, lo que parecía indicar que el enfermo se creía herido 
por un instrumento punzante.

El enfermo persistió por algunos dias en simular la muerte de 
Cristo, hasta que merced á la medicación por el bromuro de potasio 
y las inyecciones de clorhidrato de morfina, le calmaron y tranqui
lizaron al paciente.

Pasado este período quedó melancólico y taciturno, viéndosele 
llorar con frecuencia, sin manifestar los motivos de su sufrimiento, 
que jamás pudimos descubrir, por más que le interrogásemos al 
respecto.

Calmado algún tanto su dolor moral, principió por alimentarse 
paulatinamente y á reponerse de su estado de demacración ocasio
nada por la escasa alimentación á la que se rehusó siempre. En se
guida se levantó de la cama y comenzó á dar paseos al aire libre 
conservando sin embargo el tinte melancólico.

Más tarde recobró fuerzas y alguna alegría, por lo cual se creyó 
conveniente ponerlo en contacto con los pensionistas de su clase »

Hoy se observan en el enfermo todos los síntomas de la locura 
paralítica en su período de prog’reso.

ACCION FISIOLÓGICA DEL THALIGTBUM MACEOCAEPITM, u

Mr. Doassans ha estudiado recientemente el vegetal indicado de 
la familia de las Ranunculáceas, cuya especie, notable por el volú- 
men de sus órganos subterráneos, crece en la región calcárea del 
valle de Ossaus en los bajos Perineos.

Experiencias preliminares habían demostrado que el extrato de 
la planta de que nos ocupamos ejercia una acción tóxica, por lo 
cual Mr. Doassans intentó separar su principio activo; y en efecto, 
obtuvo un cuerpo cristalizado en pequeñas agujas incoloras: agru
padas en derredor de un centro común, apenas solubles en el agua, 
solubles en el alcohol, con todas las reacciones de los alcalóides y 
susceptibles de combinarse con los ácidos para formar sales solu
bles: á este cuerpo le denominó thalictrina.

La thalictrina posee las mismas propiedades tóxicas y ejerce la 
misma acción fisiológica que el extracto de thalictrum, constitu- 
vendo, por consiguiente, el principio activo de las raíces de esta

(D Novedades científicas.
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planta: si bien debe hacerse notar que el extracto determina efectos 
locales irritantes de que carecen el sulfato y clorhidrato de tlia le
trina, cuyos efectos se han evitado cuidadosamente en todas las 
experiencias que sirven de base ai estudio de sus propiedades tóxicas
y fisiológicas. ' ,, . , 0

El extracto inyectado bajo la piel de una rana en una dosis de ¿ 
á 3 centigramos, produce la muerte á las tres ó cuatros horas, 
mientras que con una disolución que contenga de 2 a o miligramos 
de una sal de thalictrina, muere á los veinte ó cuarenta minutos.

En los mamíferos, como el perro, un gramo de extracto myec 
tado en una vena, produce la muerte á los cinco Ó diez minutos 
mientras que en inyección hipodérmica se necesitan 3 gramos paia 
nroducirla á las cinco horas.1 La rana sometida á este tratamiento, empieza por perder su

rai"v" por
““intí perro los primeros síntomas son: somnolencia y debilidad

isarW- ^ ^y ios movimientos

«?S?Ss:i==la excitación motriz de los : tes elóctricas más intensas
disminuido hasta el punto que las c°™e^^r^£C-on eQ el corazoü.

thalictrina ejerce su acción, primero so
tral y despnes sobre el corazón efectos fisioló-

respecto á los vómitos y perturbaciones re p
es tóxica en una dósis mucho menor que^la thalictnna VJ
es mas fácil de manejar, siendo asi müs _j ¿ 0.
tica y pudiéndose regular la dés.s con mas mmucos.dad. .
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FORMULARIO DE LA CRÓNICA MEDICA.
(Continuación.)

Epilepsia.
Estracto acuoso de ópio.................. 2 gramos.
Alcanfor en polvo............................ 3
Almizcle...................................... ^
Nitrato de piata en polvo. ... 15 centfo-s

Mézclese;? cou c. s. de jarabe simple háganse píldoras núm. 40 
Una por la mañana y tarde, y después dos y así sucesivamente

Oxido de zinc. . ......................... 3 gramos>
Azúcar.............................................. 4 »

Mézclese y divídase en veinte dósis, tres por día una hora des
pués de las comidas. Si se tolera bien puede aumetarse gradual- 
mente la dósis.

Mi»8 de Pan.......................... ..... • 3 gramos.
Sulfato de cobre amoniacal. ... 4 decíg's.
Carbonato de amoníaco.................. c s °

Háganse 40 píldoras de á 2 decigramos. Dos ó tres al dia.
Sulfato de cobre amoniacal. ... 120 centí°-s.
Estracto de valeriana.................... 5 gramos

Háganse s. a. 60 píldoras, para tomar progresivamente, una 
dos, tres, hasta cuatro por dia.

Estracto de estramonio. )
« de belladona, j a‘ a’ * 1 gramo.

AJcanfor........................ |
Opio. . . . . . . ( a- a- ■ 50 centígs.

H. s. a. píldoras de 10 centigramos. Una al principio aumen
tando hasta.quince ó veinte.

Valeriana en polvo.............................. 30 gramos.
Limaduras de hierro..........................'12 »
Mirra............................. 1
Estracto de tormentila. ( a. a. . 6 gramos.
Incienso.........................i

H. s. a. píldoras de 15 centigramos. De cinco á diez, tres veces 
al día en la epilepsia determinada por el onanismo.
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Quinina en polvo.............................100 gramos.
Estaño en polvo. • • I a a. . 50 gramog.
Raiz de valeriana. . . )
Jarabe simple................................... ..... s.

Disuélvanse y mézclense; 4 gramos mañana y tarde durante tres 
meses, suspendiendo la medicación un día cada nueve ó diez.

(Se continuará.) Dit. Yzeta.

SECCION OFICIAL.

i 7i ister i o de l a Cr o be r n a cío n.

Real orden.

(Conclusión.)

5 » Los buques de cabotaje á que se refere el art. 24 de la ley 
que'lleguen á los puertos de la Península é islas Baleares y no ten
gan accidente en la salud, quedan exentos hasta que otra “osa e 
disponga de la visita á bordo de la Sanidad, tomarán plática en la 
forma siguiente; el capitán, patrón ó segundo se trasladará en e
bote de la embarcación, que llevará bandera amarilla, al punto del
puerto mas próximo á la oficina de Sanidad, en la que PresentaráL papeles correspondientes, y si procede, se le data la 00™SP°““ 
diente plática; arriando en caso afirmativo la bandera amanUa^ del 
bote, y quedando el barco en comunicación desde ese momento 

Cuando algún buque de cabotaje llegue con accidente a bordo, 
se situará en el espacio señalado para la centena de^observa
ción, y esperará la visita facultativa, que en el a. I esta“ - 
al costado del buque en la forma que previene e caso L de esta re 
gla para los efectos de lo dispuesto en la resolución primera de la 
Real orden de 4 de Octubre de 1872, sobre fallecimientos en la tra-

VeSEldpuntoq para la plática de buques estará señalado con^banderas 
amarillas por la parte de tierra y con boyas por la de mar, para
COnEnSthoe;u0ZUytts0horas de entrada de buques, un celador 

vigilará y cuidará de la incomunicación. ^
Tomo III.
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6.° El secretario ó el auxiliar, ó el celador á falta de este, que no 
se halle en el sitio determinado en el caso 5.° á la llegada del bote, 
será castigado con multa de 20 pesetas, y el hecho podrá igual
mente denunciarse y probarse en los términos expuestos en el caso 
tercero.

7. Las embarcaciones del puerto que rozaren con el bote que 
vaya á recibir plática quedarán incomunicadas y sometidas al régi
men que se imponga al buque de que se trate, é incurrirán los due
ños de las mismas en todo caso, si no se prueba que el roce ha sido 
inevitable, en la multa de 50 pesetas, que se irá duplicando en los 
casos de reincidencia.

Del mismo modo quedarán incomunicado é incurso en multa de 
50 pesetas todo el que se ponga en contacto con el mencionado bote 
y con las naves no admitidas á libre plática.

8. ° Con objeto de tomar con la mayor exactitud todos los ante
cedentes de la nave desde la primitiva procedencia para la mas 
exacta aplicación del régimen sanitario correspondiente en todos 
ios actos de visita (regla!/ casos l.° y 5.°), los directoresó médicos 
encargados de practicarla exigirán la patente, libro de cargamentos, 
diario de navegación libro de cuenta y razón y cuaderno de bi
tácora.

Si alguna embarcación careciera de uno ó mas de los libros ci
tados, los funcionarios encargados de la visita procurarán deducir 
por otros, medios los datos necesarios al caso; y si de ningún modo 
fuera posible conocer los antecedentes exigidos y se tuviera alg’una 
sospecha de peligro; será incomunicada la nave, dando parte al go
bernador ó alcalde en su caso, para resolver lo que proceda en la 
misma forma dispuesta en la regla 2.a de esta Real órden.

Segunda. l.° En los casos en que por malas condiciones higié- 
nicasópor sospechasenlasaludde ábordohayaque imponercuarente. 
na á la nave, el médico de visitaacordará la incomunicación de aque
lla, dando inmediatamente parte al gobernador ó alcalde respectivo 
para que á semejanza de lo dispuesto en la Real órden de 4 de Octu
bre de 1872 sobre fallecimientos en la travesía de buques, la Junta 
provincial, ó municipal de Sanidad en su caso, nombre de su seno 
una comisión médica, y en unión del director y médico de visita, si 
no la hubiere practicado aquél, reconozcan el buque y acuerden el 
régimen que proceda.

2.° Cuando un buque procedente de puerto declarado sucio lle
gue en buenas condiciones higiénicas, sin accidente sospechoso en 
la salud y con patente limpia, visada por eí cónsul español del puer
to indicado, será desde luego admitido á libre plática, dando inme
diatamente parte del hecho el director del puerto al gobernador de
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la provincia, y esta autoridad á la Dirección general del ramo para 
resolver lo procedente sobre el alzamiento oficial do la cuarentena
señalada al punto de que se trate.

3. ° Todo buque procedente de puerto recientemente declarado 
limpio que llegue en iguales circunstancias qoe las que en el caso 
anterior se citan será también desde luego admitido á libre plática, 
sin tener en cuenta el tiempo de cuarentena á que se refiere el 
art. 40 reformado de la ley, puesto que durante este tiempo los 
cónsules españoles continuarán visando las patentes con carácter de 
sucias para conciliar el precepto legal con la conveniencia de la 
marina.

En el caso en que la patente no sea visada por cónsul español? 
el plazo de continuación de cuarentena á que se refiere dicho art. 40 
seguirá observándose, á partir de la fecha de la cual deban conside
rarse oficialmente limpias las procedencias.

4. ° En todo caso,, cuando un buque sea despedido para sufrir 
cuarentena de rigor ó de observación, el director del puerto lo orde
nará en comunicación escrita expresando los fundamentos del acuer
do y citando los textos legales en que se apoye.

5. ° El módico de visita que ordene un régimen cuarentenario
improcedente por error ó infracción legal será responsable, según 
la jurisprudencia sentada por el Consejo de Estado, de los daños y 
perjuicios que ocasione al buque. .

6. ° El acuerdo ó acuerdos que se adoptan por las Direcciones do
Sanidad de los puertos y lazaretos sucios sobre el régimen sanitario 
que corresponda á la embarcación se consignará en el expediente de 
la misma, en la forma que se determina en el modelo núm. 8 á que 
se refiere la órdeu de la Dirección geueral del ramo de 28 de Abril 
de 1867, por lo que respecta á las Direcciones de los puertos, y en 
cuanto á los lazaretos sucios, con sujeción al modelo 9, aprobado 
por érden de 22 de Mayo del mismo año de 1867. En dichos acuerdos 
se citarán con toda claridad y exactitud los fundamentos legales en 
que se apoye la resolución. #

Tercera. l.° Los buques que carezcan de patente y no justifi
quen en el mismo acto de la visita su falta de una manera satisfac
toria, habiendo temor de procedencia sucia ó sospechosa, por no 
adquirirse certeza en contrario, serán despedidos para lazareto sucio, 
según se dispone en la resolución 2.a de la Real órden de 24 de Agos
to de 1867.

2.° Si constare al director que la primitiva procedencia y puntos 
de escala estaban limpios á la salida del buque, no resultan indivi
duos de más ni de menos á bordo, las condiciones higiénicas son 
buenas y no ha habido accidente en la salud, consistiendo la taita

631
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en descuido ú otra causa imputable al capitán, incurrirá en multa
do 200 á 600 pesetas; pero la embarcación será admitida á libre 
plática.

3. ° Si reuniendo el buque las circunstancias dichas eu el caso 
anterior, el capitán asegurase que la falta de patente reconoce 
causas ag-enas á su voluntad, aunque no lo pruebe en el acto de la 
visita, el buque será igualmente admitido á libre plática, y el capi
tán ó casa consignataria probarán la inculpabilidad de la’falta con 
documentos irrecusables, garantizando el resultado con una fianza 
de 200 á 600 pesetas.

4. ° La justificación de que se trata se hará según queda dicho en 
el caso l.° de esta regla, en el acto de la visita y ante el director y 
una comisión de la Junta provincial de Sanidad, ó municipal en su 
caso cuyos individuos apreciarán la entidad de la fianza en el caso 
de constituirse.

5. ° Todas estas circunstancias se consignarán en el expediente 
del buque con toda claridad y con las firmas de todos los que en él 
intervengan.

6. ° Las fianzas se constituirán en metálico en la Caja de Depósi
tos de la provincia por conducto de las administraciones de Aduanas, 
cuyas dependencias, después de hacerla entrega á las referidas 
Cajas; pondrán á disposición de los interesados el documento de 
depósito que estas le remitan. Por el mismo procedimiento serán 
devueltas las fianzas á los interesados, prévio aviso de la Dirección 
de Sanidad, de acuerdo con la comisión de la Junta respectiva del 
ramo, devolución que tendrá lugar una vez comprobado el hecho.

7. ° Si lo manifestado en la visita resultare falso, se considerará 
perdida la fianza, quedando á beneficio de la Hacienda, como ingre
so en concepto de multa sin perjuicio de la acción criminal que con 
arreglo al Código corresponda.

8. ° Si en el puerto de salida del buque no hubiera patentes, ó no 
fuese costumbre darlas los capitanes ó patrones deberán pedir á la 
autoridad local un testimonio ó certificado para justificar la falta de 
dicho documento, habilitándose no obstante de patente en el primer 
puerto donde toque la embarcación.

9.° Toda patente será visada por el cónsul español de la primiti
va procedencia y por los de los puntos de la travesía: si no le hu
biere, por el ele una nación amiga; y si ni uno ni otro existieren, el 
capitán ó patrón solicitará de la autoridad local un testimonio ó 
certificado que compruebe el hecho.

Del mismo documento se proveerán los capitanes ó patrones en 
los puertos de la travesía cuando no existan cónsules que visen las 
patentes.
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10 Sr el baque llega sin el viso consular, ó alguno de los testi
monios indicados, y hubiera temor de que viniese de algún puerto 
sucio ó sospechoso por no camprobarse lo contrario, sera despedido 
para lazareto sucio, con arreglo 4 lo dispuesto en el art. 18 de la 
ley de Sanidad.

11 Si de una manera indudable constara al médico de visita que 
todas las procedencias del buque eran limpias, no resultasen 
bordo individuos de mas ó de menos, las condiciones hipémoM. fue
ran satisfactorias y no hubiese ocurrido accidente en la salud dar
to la travesía, consistiendo la falta de viso consolar o de los referi
dos testimonios en descuido ú otra cansa imputable al capitán el 
buque se admitirá 4 libre plática, y el capitán sera castigado con la
misma multa que por la falta de patente

12. Lo dispuesto en los casos 3.° al 7.° inclusive de esta regla,
relativos á la falta de patentes, serán aplicables de igual modo
rasos análogos por falta de viso consular. . .

13 Cuando arribe un buque destinado á puerto extranjero sin viso 
consular en la patente, si ésta es limpia, reúne la embarcación bue 
ñas condicione^ higiénicas y no ha ocurrido accidente en la salad

de á bordo, se le dará libre plática,
14 Las maltas serán satisfechas en papel de pagos al Estado e 

el nLo y forma prevenidos en los artículos 58 y 59 del Real deeret
Setiembre de 1861, reformado por 6rden del ministerio de

Hacienda de 31 de Diciembre de 1869. .
De Real érden lo digo á V, 8. para su mas exacto cumplun.en o< 

debiendo publicar esta disposición en el Boletín Oficial. Dios guar 
Iv 8. muchos años.—Madrid 17 de Mayo de 1880,-Romero Roblo- 
do.—Sr. Gobernador de la provincia marítima de...

NOTICIAS.

El acreditado farmacéutico de esta capital D. Albino> Aliño, ha 
recibido un magnífico surtido de máquinas eléctricas Gaife y elec
trón- a orné ticas geringas intrauterinas, lámparas de garganta, 
f rPf N egei;, Sséculums de caoutchouc dulce, carteras de c- 
fu 7y unTcompleta variedad de geringas de Pravas as como
cajas de amputación. Todos estos objetos se encuentran en
macia á precios muy económicos.

Mr Cousin ha publicado en el Marseille Medical, un trabajo que 
viene á confirmar los excelentes efectos del óxido de zinc en la
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diarrea ya iudicados por Gubler y Bonamy. La mayor parte de loa 
casos á que se refiere el autor eran diarreas crónicas rebeldes ca
racterizadas por cámaras abundantes y numerosas: unas eran de
bidas á un simple catarro intestinal, otras provocadas por una ali
mentación de mala calidad ó un enfriamiento y otras por fin eran 
sintomáticas de la tuberculosis, todas habían resistido á cuantos 
medios se habían empleado. Mr. Roux echó mano del óxido de zinc 
que se distinguió por su eficacia y rapidéz de acción, puesto que 
diarreas que databan de 3, 4 y 6 meses fueron felizmente modifica
das al brevísimo tiempo después de la administración de las primeras 
dósis del medicamento. La fórmula empleada que es la misma de 
Gubler y Bonamy es la siguiente:

Oxido de zinc.................................. 3,59 gramos.
Bicarbonato de sosa....................... 0 50 »

divididos en 4 papeles, de los cuales se hacen tomar al enfermo 
uno cada tres horas. La asociación del bicarbonato al óxido de 
zinc aumenta la tolerancia de este.

Dicen de Manresa que hace pocos dias acaeció en aquella ciu
dad un doble parto, digno de ser estudiado con detención por los 
módicos. Una mujer dió á luz dos criaturas, de las cuales, si bien 
la una nada ofrecía de fenomenal, á la otra le faltaban la cabeza 
brazos y piernas, siendo más raro que, como la otra, vino al mundo 
también viva. La primera vive aún, sana y con robustez envidia
ble,* mas la segunda falleció pocas horas después, y, embalsamada, 
ha sido enviada á la Academia de Medicina de Barcelona.

Un fenómeno bien raro y de un grande interés científico acaba 
de ser observado en el Hospital deCaen. Al hacer la autopsia á 
una joven de 17 años, se ha visto que tenía completamente inver
tios los órganos torácicos y abdominales. El corazón estaba situado 
al lado derecho de igual modo que la arteria acrta y la masa intes
tinal hallábase cambiada de la misma curiosa manera.

Hemos recibido un discurso que nuestro estimado amigo Don 
Constantino César Uson y Andrés ha leído en la Facultad de Medi
cina de Madrid aspirando al grado de doctor en dicha Facultad. 
En este discurso impreso con elegancia y en buen papel, y bajo e* 
título de Algunas ideas acerca de la eclampsia puerperal, se ocupa 
de la historia completa de ésta desde su definición hasta el trata-
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miento, exponiendo sus ideas en relación con los últimos adelantos 
de la ciencia. Demuestra la eficacia del hidrato de doral y del bio 
maro potásico para combatirla de conformidad con el dictamen dei 
Dr Froger, y en su corroboración refiere cuatro historias clínicas 
de siete que ha tenido ocasión de observar ert una práctica de diez 
años. Felicitamos doblemente al Dr. Uson y le deseamos nuevos
triunfos en su carrera. nt.n„aa

También el jóven discípulo de esta Escuela D. Andrés Charques
ha sufrido en la de Madrid los ejercicios del grado de doctor con la 
honrosísima calificación de sobresaliente, por lo cual le damos 
nuestra más sincera enhorabuena.

Ha obtenido el grado de licenciado en Medicina y Cirujía con a 
calificación de sobresaliente el aventajado alumno de esta Escue a 
y colaborador de nuestro periódico, D. P. Gann y Salvador. Fehci- 
tamos cordialmente á nuestro amigo.

El Dr Scbwimmer ha practicado numerosos ensayos para llegar 
4 prevenir la formación de cicatrices despees de la erupción vario
losa en las regiones tegumentarias mas expuestas 4 la vista. El 
indicado doctor cree haber resuelto eV problema que para muchos 
ofrece una importancia estética de primer órden.

Hé aquí su método: , __
Con una tela muy fina se forma una mascarilla en la cual 

«leíanlas correspondientes aberturas para los ojos, nances y boca.
Después se embadurna una de sus caras con cualquiera de las si
guientes preparaciones:

Acido fénico.................................4 a 10 gramos.
Aceite de olivas. • • 1 • • 40 *
Creta lavada y pulverizada. . 60 »

Mézclese y hágase una pasta blanda.
Acido .fénico......................................°
Aceite de olivas................. ) a _ 49

Almidón muy puro. . . j
M. s. a.

Thymol.............................................. ~
Aceite de lino.............................
Creta en polvo................................. 60

Se aphea la mascarilla 4 la cara del enfermo renovándola de 12 
en 12 horas; sobre aquellas partes 4 que no alcance se colocan 
compresas embadurnadas con una de estas mécelas, asi como sobre

gramos.

gramos.
»
»
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todos los puntos del cuerpo que quieran preservarse de cicatrices. 
Seg-un el autor los resultados son completos.

Hd aquí el resultado de los ejercicios de oposición á premios
ordinarios celebrados últimamente en la Facultad de Medicina de
esta Universidad literaria.

Primer curso de Anatomía y segundo de Disección.—Premio: 
D. Felipe Benzo y Ferriz.

Segundo curso de Anatomía.—Premio: D. Tomás Blanco y Bau- 
debraude y D. Juan Bartual y Moret.

Accésit: D. Enrique López y Sancho, D. Tomás Babiera y Martí 
D. Jesús Bartrina y Capella y D. Ciríaco Giner y Giner.

Segundo curso de Disección.-Premio: D. Jesús Bartrina y 
Capella y D. Ciriaco Giner y Giner.

Accésit: D. Tomás Blanco y Baudebraude, D. Juan Bartual y 
Moret, D. Enrique López y Sancho y D. Tomás Babiera y Marti 

Fisiología -Premio: D. Juan Bartual y Moret, D. Tomás Blanco 
y Baudebraude y D. Enrique López y Sancho.

Accésit: D. Jesús Bartrina y Capella, D. Ciriaco Giner y Giner 
y D. Tomás Babiera y Marti.

Higiene privada.—Premio: D. Juan Bartual y Moret v D To 
más Blanco y Baudebraude.

Accésit: Enrique López y Sancho, Jesús Bartrina y Capella y 
D. Ciríaco Giner y Giner. J

Patología general. Premio: D. Pedro Pablo Arnau y Andrés 
y D. Hilarión de la Orden y Oltra.

Terapéutica.-Premio: D. Miguel Alamá y Torrijo, D Pedr„ 
Mana Gómez y Ferrer y D. César Gavanna y Perez. '
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Patología médica. Premio: D. Abelardo Lloret y Eos don
Fancisco Aguilar y Martínez y D. José Lucas y Lucas

Anatomía Quirúrgica.-Premio: D. Luis Torresella y Cabrera y 
D. Abelardo Lloret y Ros. dy
. Primero de Clínica Médica.-Premio: D. Jesús Ortizá y Pe 
n arroja. J

Segundo de Clínica Médica.—Premio: D. Adolfo Gil y Morte 
y D. Vicente Cubells y Calvo.

Segundo de Clínica Quirúrgica.-Premio: D. Adolfo Gil y Morte 
Felicitamos cordialmente á los laureados alumnos, exhortán

doles, a que persistan en su aplicación.

IMPRENTA DE RAMON ORTEGA, COCINAS, I.


